
   

 

 

Reglamento de Comunicaciones científicas 
 

Lo invitamos a enviar su publicación para el XX Congreso del Colegio Argentino de Cirugía Venosa y Linfatica 

organizado por el Colegio Argentino de Cirugía Venosa y Linfática.  

Al enviar su propuesta Usted tiene la oportunidad de presentarlo como comunicación, e-poster o comunicación con 

opción a premio en el Congreso.  

De optar por comunicación con opción a premio Ud. está aplicando para un Premio (Diploma de reconocimiento) 

otorgado por el Colegio Argentino de Cirugía Venosa y Linfática.  

1 CATEGORÍAS:  

 

1. Anticoagulación  

2. Cura avanzada de Heridas  

3. Diagnóstico vascular  

4. Educación  

5. Elastocompresión 

6. Enfermedad Venosa pélvica y síndromes compresivos  

7. Epidemiología  

8. Linfedema  

9. Patología venosa superficial  

10. Trombosis  

11. Áreas Adicionales de Interés  

Estos resúmenes serán sometidos a la aprobación del comité científico, estando sujetos a las normas establecidas en 

la convocatoria.  

Es importante destacar que el autor de la comunicación debe estar debidamente inscrito en el congreso.  

2 RESÚMENES (ABSTRACTS)  
 

Agradecemos a los participantes por ajustarse a estas especificaciones, contribuyendo así al éxito y la calidad científica 

del evento. Esperamos con entusiasmo sus valiosas contribuciones.  

Se deberá enviar un resumen como archivo adjunto en el formulario de inscripción eligiendo la opción de “tipo de 

trabajo” y “categoría” correspondiente  

2.1 FECHA LÍMITE  
Tendrán tiempo de completar y enviar el formulario de presentación de resúmenes hasta las 23:59 h del día 1 de Julio 

de 2024  

Características del archivo:  

El resumen deberá ser enviado como Archivo Adjunto en Formato Word y deberá contener un máximo de 150 

palabras, utilizando Fuente Arial 11 pt, a simple espacio  
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2.2 FORMATO:  
El título debe ir centrado y escrito en mayúsculas.  

Bajo el título, se consignarán los nombres del o los autores (alineación izquierda, en minúsculas), su dependencia 

académica, servicio, ciudad, país y dirección de correo electrónico.  

El resumen debe incluir objetivos, metodología, resultados y conclusiones que se pretenden alcanzar.  

Las abreviaturas utilizadas deberán ser explicadas.  

3 PRESENTACIONES DEFINITIVAS  
 

Serán según el tipo de presentación y se detallan a continuación:  

3.1 E-POSTER:  
Una vez evaluado el resumen Usted recibirá un correo electrónico con la aceptación para su presentación como e-

poster.   

El e-póster deberá cumplir las siguientes especificaciones: formato 16:9 horizontal en PowerPoint, máximo 1GB, usar 

fuente Ariel 18 pt o mayor, figuras o tablas de alta calidad.  

Deberá ser enviado por medio del formulario de presentación como archivo adjunto del mismo.   

Los posters serán exhibidos de forma digital en pantallas distribuidas en el hall del hotel y serán defendidos por su 

autor frente a un comité evaluador de acuerdo al cronograma asignado.    

3.1.1  Fecha límite de presentación Las 23:59 h del día 2 de 

septiembre de 2024  

3.2 PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES  

Una vez evaluado el resumen Usted recibirá un correo electrónico con la aceptación para su presentación como tema 

libre.   

Se espera que su presentación se ajuste a las siguientes características estructurales: el contenido deberá incluir 

resumen, palabras clave, introducción, material y métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía citada.  

Deberá preparar su presentación en formato PowerPoint utilizando una Plantilla que será enviada por correo 

electrónico.  

La exposición de los temas libres se llevará a cabo en un salón designado para tal fin, frente a una comisión de expertos 

y un auditorio. Los presentadores podrán utilizar un proyector multimedia y contarán con un tiempo máximo de cuatro 

minutos para la presentación y tres minutos adicionales para responder preguntas. Es imperativo respetar el límite de 

tiempo, el cual será estrictamente controlado por razones organizativas del congreso.  

El Colegio Argentino de Cirugía Venosa y Linfática otorgará a los autores un diploma que certifica su destacada 

participación científica en el evento.  
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3.3 COMUNICACIONES CIENTÍFICAS PARA OPTAR A PREMIO  
Las comunicaciones científicas que desean optar al premio otorgado por el CACVyL deberán reunir las siguientes 

características:  

- No haber sido presentado previamente en ningún evento científico, así como comunicaciones ni publicaciones 

en medios de difusión científicos.   

- Enviar por el formulario correspondiente el Trabajo completo como archivo adjunto en formato Word, además 

del resumen.   

- La estructura del trabajo deberá incluir:   

- Una copia: con carátula con Título y Autores en página 1, Resumen, Palabras clave, Introducción, Materiales 

y métodos, Resultados, Discusión, Conclusiones, Bibliografía de acuerdo a normas Vancouver o normas APA.  

- Otra copia: Similar a la anterior pero sin la carátula que contiene los nombres de los autores  

- No hacer mención al Hospital o Centro de salud en el cual se llevó adelante el estudio en ningún lugar del 

trabajo u otro dato que pueda identificar sus autores.  

3.3.1  Fecha límite de presentación  

Tendrán tiempo de completar y enviar el formulario de presentación de resúmenes con los archivos correspondientes 

hasta las 23:59 h del día 1 de Julio de 2024.  

Una vez evaluado el resumen y los archivos Usted recibirá un correo electrónico con la aceptación para la categoría 

Trabajo con opción a Premio. Asimismo, se comunicará su aceptación para presentación como tema libre, 

especificando día, horario y sala de presentación. La presentación deberá ajustarse a los requisitos especificados en el 

apartado 3.2.  

4 COMITÉ CIENTÍFICO EVALUADOR  
 

Los miembros del comité científico evaluador recibirán el trabajo SIN los nombres de los autores, por ello es 

importante que el Título y los autores estén en la Página 1, y el Trabajo completo a partir de la Página 2.   

Es importante destacar que todos los miembros que integran la comisión de evaluación de los trabajos científicos para 

optar al premio en absoluto conocerán el nombre de los autores y asumen tal responsabilidad con total seriedad y 

ética acorde al compromiso que le ha asignado el Colegio.  

Todos los trabajos serán evaluados bajo un análisis estricto de no solo los resultados obtenidos, sino de la modalidad 

científica empleada y el cumplimiento sistemático de esta.  

El resultado de la asignación del premio será comunicado por el presidente del Colegio.  

Por último, queremos agradecerles la participación por sus presentaciones. Estas permitirán el crecimiento científico 

de toda nuestra comunidad.   

 Atte. Prof. Dr. Ovelar.  


